
 

 

 

 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

 

Respuesta a las observaciones presentadas a los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN DE 

EMPRESAS BENEFICIARIAS EN LOS SECTORES AGROPECUARIO, AGROINDUSTRIA Y/O TURISMO 

DEL DEPARTAMENTO DEL CASANARE, en los siguientes términos: 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SERGIO ANDRES PEDROZA. 

En correo electrónico recibido el día 09 de agosto de 2022, por el señor SERGIO ANDRES PEDROZA, expuso 

las siguientes observaciones: 

• Observación No 1 

 
 

Respuesta de la entidad: No es posible acceder a la petición presentada por el interesado, toda vez que 

las personas naturales comerciales, entendidas como independientes, deben cumplir con los lineamientos 

legales establecidos para el pago de aportes a seguridad social que se encuentran contemplados en el artículo 

244 de la ley 1955 del 2019, conforme a la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes. 

• Observación No 2 

 
 

Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada por el interesado, toda vez que los 

términos de referencia responden a las condiciones técnicas en que fue estructurado el proyecto y aprobado 

por el OCAD, con la intención de que la empresa no deba suspender sus actividades y pueda cumplir a 

cabalidad con la fase de formación, en el entendido que la misma requiere dedicación de tiempo no solo de 



 

 

 

 
 

asistencia a las respectivas citaciones, sino además, fuera de las mismas para lograr realizar las actividades 

que el proveedor de servicios encargue. 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EDWIN MORENO. 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, por el señor EDWIN MORENO, expuso la siguiente 

observación: 

 
Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, atendiendo a los argumentos dados en 

la respuesta a las observaciones del numeral 1. 

 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COMERCIALIZADORA TODO PARA YA 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación: 

 
 

Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, toda vez que el termino establecido de 

mínimo un año de encontrarse registrada en Cámara de Comercio permite identificar la vocación de 

permanencia, lo que de una u otra manera, brinda mayor seguridad frente a la continuidad de los procesos de 

innovación, lo que significaría materializar los fines perseguidos con el proyecto, obedeciendo así,  a los criterios 

establecidos en la Convocatoria de Minciencias, la cual determinó que los beneficiarios debían tratarse de 

empresas que se encuentren consolidadas en el mercado, con capacidad para atender el proceso de 

entrenamiento y desarrollo de un prototipo. 

 



 

 

 

 
 

 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR FUNDACIÓN LA LECHERITA 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación: 

 

 
 

Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, atendiendo a los argumentos dados en 

la respuesta a la observación del numeral 3. 

 

5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR PRADERAS INMOBILIARIA 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación: 

 

 
 

Respuesta de la entidad: Las personas naturales en Colombia no tienen ningún tipo de restricción para el 

ejercicio de actividades económicas, por lo que tampoco cuentan con objeto comercial determinado, a diferencia 

de las personas jurídicas que si deben definir los alcances de su ejercicio, no obstante, en el registro como 

comerciante se deben asociar al desarrollo de actividades en los sectores agropecuario, agroindustrial y 

turístico,  en todo caso, para que la empresa resulte beneficiaria de la presente convocatoria deberá cumplir 

con los requisitos allí establecidos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior  , se consideran idóneas las personas jurídicas que estén interesadas en participar 

y que no tengan dentro de su objeto social explícitamente incorporados los sectores agropecuario, agroindustrial 

y turístico, y naturales registradas como comerciantes ante la Cámara de Comercio pero que no estén 

expresamente en dicho registro asociadas a actividades los sectores agropecuario, agroindustrial y turístico, 



 

 

 

 
 

pero que cuenten con experiencia mínima de 6 meses la cual se acreditará  través de contratos en el desarrollo 

o ejecución de actividades en estos sectores, de tal manera que se pueda corroborar su participación en los 

mismos y que los fines pretendidos con el proyecto se logren a cabalidad, por lo cual, se procederá a realizar 

la modificación correspondiente mediante adenda. 

 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SILVERIO MAYORGA CASTRO 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación: 

 
Respuesta de la entidad: No es posible aceptar la observación presentada, toda vez que los términos de 

referencia de la convocatoria efectuada por Minciencias fueron claros y explícitos en mencionar que las 

personas que resultaren beneficiarias de proyecto, debían ser empresas, entendiendo esta palabra como: “toda 

unidad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades empresariales, 

agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, según lo establecido en el artículo 2°de 

la Ley 905 de 2004, que se encuentren consolidadas en el mercado, con capacidad para atender el proceso de 

entrenamiento y desarrollo de un prototipo, y que no cuenten con capacidades en gestión de la innovación 

suficientes para adelantar procesos de innovación de manera sistemática y permanente”, siendo bastante claro 

que las entidades sin animo de lucro, por su propia esencia, no caben dentro de dicha definición. 

 

7. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR JUAN JOSÉ <juanesjose2546@gmail.com> 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación: 

 



 

 

 

 
 

 
 

Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, atendiendo a los argumentos dados en 

la respuesta a las observaciones del numeral 1. 

 

Adicionalmente, no resulta viable la ampliación de la cantidad de empresas beneficiadas con el desarrollo del 

prototipo, pues el proyecto se encuentra presupuestalmente estructurado de esta manera, proyecto que fue 

aprobado por Minciencias, lo que implica un cumplimiento estricto de las condiciones establecidas. 

 

8. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR MARIA BARRERA 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación: 

 

 
 

Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, atendiendo a los argumentos dados en 

la respuesta a las observaciones del numeral 1. 

 

9. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SPROLAS S.A.S. 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación 



 

 

 

 
 

 
Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, atendiendo a los argumentos dados en 

la respuesta a la observación del numeral 3 

 

10. . OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LUIS GUTIERREZ 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación 

 

 
 

Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, pues resulta imposible realizar limitación 

alguna al objeto de las personas naturales, ya que las mismas no cuentan con dicha identificación o ítem en su 

Registro Mercantil, aspecto que difiere con las Personas Jurídicas quienes tienen un espacio en su Certificado 

de Existencia y Representación Legal para tales fines, por lo tanto, no existe ningún tipo de desigualdad o 

criterio diferenciador entre uno y otro. 

 

Sin perjuicio de lo anterior  , se consideran idóneas    las personas jurídicas que estén interesadas en participar 

y que no tengan dentro de su objeto social explícitamente incorporados los sectores agropecuario, agroindustrial 

y turístico, y naturales registradas como comerciantes ante la Cámara de Comercio pero que no estén 

expresamente en dicho registro asociadas a actividades los sectores agropecuario, agroindustrial y turístico, 



 

 

 

 
 

pero que cuenten con experiencia mínima de 6 meses la cual se acreditará  través de contratos en el desarrollo 

o ejecución de actividades en estos sectores, de tal manera que se pueda corroborar su participación en los 

mismos y que los fines pretendidos con el proyecto se logren a cabalidad, por lo cual, se procederá a realizar 

la modificación correspondiente mediante adenda. 

 

11. . OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SERVIINTEGRALES M&M 

 

En correo electrónico recibido el día 10 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación 

 

 
 

 
Respuesta de la entidad: Se acepta la observación presentada, atendiendo a los argumentos dados en la 

respuesta a la observación del numeral 10. 

 

12. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CONSUELO ESTRADA. 

 

En correo electrónico recibido el día 11 de agosto de 2022, se expuso la siguiente observación 

 



 

 

 

 
 

 
 

Respuesta de la entidad: No se acepta la observación presentada, atendiendo a los argumentos dados en 

la respuesta a las observaciones del numeral No 1 

 

Se expide en Bogotá D.C. a los doce (12) días del mes de agosto de 2022 

 

 
 


